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supondrá la pérdida automática,de los be~efi.cios aplicados. sie~d~
exigible~ los d~re{;hos arancelano~ y demas lmpu~stos no percIbI
dos. así como los recargos y sanCIones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957 de 5 de febrero de
1987 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en r~lación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo pr~\'isto en el apartado 2 del articulo
5.° de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos

mencionados en el apartado -3 del mismo artículo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de imponac1ón se
havan efectuado con carácter provisional. con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publica<.:ión
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrara en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de marzo de 1988.-E1 Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

A:'>IEJO Ur"¡CO

Relación de Empresas fabricantes de equipos y componentes de automoción

Razón social localiLación

1. «Construcciones y Muebles Metálicos.
Sociedad AnónimID) Barcelona

2. «Dr. Franz Schneider, S. A.)>> Picasent (Valencia)

3. «Forjas de Ermua. S. A.») ... Ermua (Vizcaya) .
4. «Industrias Mecánicas de Galicia.

Sociedad Anónima» (INDUGASA) Vigo (Pontevedra)
5. «Kolbenschmidt Espana (<<K.S

Espana. S. A.» Barcelona

6. «Manufacturas Tanida. S. A.» Esplugues de Llobn:gat (Barcelona)
7. «Transformaciones Metalúrgicas

Norma, Sociedad Anónima» Eibar (Guipúzcoa)

8. «Vganeburu S. A.» MaHabia (Vizcaya)

Actividad

Fabricacion de piezas varias para el automóvil.
Fabricación de piezas y conjuntos plásticos inyecta-

dos.
Fabricación de piezas forjadas.

Fabricación de juntas homocinéticas.

Fabricación de volantC's de dirección, tableros de a
bordo, apoya brazos. parachoques, aleros y otras
piezas de plástico.

Fabricación dI.' cristal p:ano y cun'ado.

Fabricación de tubos de escape, silenóosm y otras
piezas.

Fabricación y mecanización de riens forjadas en
caliente.

8452 RESOLUCION de 17 de marzo de 1988. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios urancelarios establecidos por
el Real DecrelO 2586/1985. de 18 de dIciembre.
modificado por el Rt'ul Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Enlpresas que se citan, encuadradas en el
sector de fabricantes de hienes de t'quipo.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un regimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos.
recogiendo en su artículo 1.0. entre otros. el de modernización o
rel:onversión de las industrias fabricantes de bienes de equipo.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Ordt'n de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de i986. las Empresas que se relacionan en d anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes de
bienes de equipo. solicitaron de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirl';'('ción General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emitido los correspondientes informes favorables
a la concesión del beneficio solicitado. un3 vez aprobados los
respectivos proyx1Os de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

[n consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsw en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia dr;>J Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que reJlicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de SliS

instalaciones. aprobados pür la Dirección General de Industrins
Siderometalúrgicas y Navales del t-linislt'Tio de Illdustria y Energía,
disfrutarán. a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre. moditicado por el Real Dl'Cí(to 932/19tl6, de
9 de mayo. de los siguientes b~neticios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo ccn sus características y naturaleza, cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos
países a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario:
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países. según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario estable(idas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios que.da supeditada a la
presentación. ante los Servicios competentes de Aduanas. del
certificado de inex.istencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.1,) de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del bendicio que se
concede. y su utilización en fines distintos de los prc\'i~tos

supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percib¡·
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplica('jém las
normas contenidas en la Circular numero 957 de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especialt's.
en relación con el Reglamento CEE 1535/77. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuaí~o.-En atención a lo previsto en el ap~rtado 2 (kl artículo
5.° de la Orden de referencia. 'f a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente
R~solución será aplk:lble a cuantos despachos de importa..:ión se
havan efectuadv con carácler provisionaL con anterioridad a b
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presentt' Resolución, sin p;:-rjuicio de su publicéición
en el «Boletío Oficial dd Litado» para general conoc;elienw.
entrará en vigor en el mismo día de su fcchll.

Madrid, 17 de marzo de 198a.-EI Dircdor general. Fernando
Górnez AviI0s-C:lsco.
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Reladón de Empresas
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\. AA. Lo~ru:o Barro50, S. A.» Barceiona.. . Fab~cac~óll de máquinas de atar ~on dips o t:ordeL
2. «Angel Mateu Corrons. ~1anresa (BarceloM) !::ab~ca(;~ón de peines para telares.
3. «Blue Reed, S. A.)) . Manlléu (Barcelona) rabncaclón de accewr¡os textiles y púas.
4. «Industria~ Eli:ctricas Có).fba~3e. Socie-

dad Anómma» Sant Adriá del Bews (Barcelona, Fabrkació¡) de colectores eléctricos.
5. «la Metalúrgica Valk:;ana, Südedad

Límitada» " ' Tarrasa (&r""lona) F b' .. d '6. «Mkromotor. S.'.» l "a ~cacwn e aeceronos para la industria tC.'\til.
f". amiaco·Lcjona (Vucaya) Fabncación de motores eléctricos para lavadoras

automáticas...
7. «Recubrim~e-nto$ LaC"arta. S. L» Tarazona (zaragoza) fa.brlc.aciól.l de bandejas metálica.s destinadas a la

Industria de electrodomésticoS-.
%. «Sociedad Española de Lámparas

Eléctricas "z··)). _ 11:.',. 13' "-1 Ll L""ni Ql "" onre¡;at (Barcelona) " Fabricación d. aparatos d. televisión en c"lor.
9. "TalJeres Blau. S. A...,. Arte-sa de Lletoa (Lenda) , .. > ••• , _.' Fabricación y c:omertíaJización de toda clase de
_________________J. L_p:..'_e...z......as metalúrgic_a_s- _

El Real Decreto 258~¡I985. de 18 do dicíembr<. modificado por
el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo. establece un r<gimen de
su~penslOne'S y reduc(:lont's arancelarias aplicables a 101' bíenes de
invcrsión que se imponen con dete-rminados fines e$pt;dficos..
re~")gíendo en su artículo l.Q. entre otros.. el desarrollo de zonas tn
d~livt: () d-l..'$fayore-cidas (anJ('ulo 1,<1 A. del Real Decreto 932/1986~

Al amparo de d\cha d\sp()~16ón,y de acutrdo <:-on los tramites
pr¡;\,islo'S.:n la Orden de Pre\¡dencta dd Gobíerno df:' 19 de m.ar~o

de '1986, las Empn'sas que S~ relatÍonan en el anejo único de la
p~nu Rewtuclón. encuadradas en \"<1DOS sectores e índuidas .:n
ia$ l.(){\i;l:i qll-t:. tn cada caso, se indican, ':Ooh<:ítaron de este
~paM.amenl:O el reconottmkmu de 105 hendidos aran..:elarios
estaoÍl'·(:idos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos 10$ trámítei reglamentarios.. la Sf'cretaría Üt'nefa)
Tt',níca de,l Mmisterio d~ Industria y Energ.ia ha emitido ID'
correspondl{"nt~s Informes favoróbles a la contesión del beneficio
soticltado, una \'el aprobados lo~ res~(,.1.íYO~ proycetos de instala
ción presentados I«>r las referidas Emt)n.'S<.\.~

En C"onsecuentla. esta Dirección ~neral de Comercio b.ttnor
ha te'\uello. de: u-(ucrtio 'Con lo previsto en el a:rtkui{) J.o d~ la Orden
de Prt'"Sídencia del Gobicmo de 19 de mano de 1986, lo :ilgUH.~ntc:

~mero,-Las importaciones de lJ.ic-nl.;·s de equipo que rea!kcl1
las Empresas qlle se Citan en el anejo a h~ presenté." Resolución, en
cjetutión dI::' sus respectl vos proyectos de instaladón. aprobados
por la Sec,tetaria General Técnica del Ministerio de lndu~tria '1
Energía. dl'sfrlltarán. a tenor de lo di5puesto en el Rt.'al D«r~to

25.86/1985, de 18 de diciembre. müdifk'ado por el Real Decreto
932(1986, de 9 de mayo.. de 105 siguientes beneficios arancelarios:

A) Su!;pensión tot>\1 de los derechos aplicables a 10$ bienes de
equipo, de a¡;uerdo con sus <:aNli".ttnsticas y naturaleza. cuando se

, .':
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8453 RESOL( 'ClON dr 17 d,' mar='J dr }9f<8. de la
Dir~'(:ción Gen~.'ral d(' Comrrr:io E....·,fYior, PVf' la ¡¡Ui' U
r('ConOí.·rn los bí'n(fif¡OJaraH(~tdariOí establecidos por
el Rt?a{ Dct.'n'10 2~861!985. de J8 di' dKÚ!1nh,-e,
modificado púr el Real Jm''''1O 932/1986. dr 9 dr
mayt), a Ja.:> Emprnus que 5í' ciran.

ímporten de la Comunidad Económica Europea. o bien de aqueUos
parses a lo~ Que, tn yirtud dc las disposkíol'\eS vigentes en cada
mo~ento. les sea de aplicacjón el mismo trata.miento llraníXlario;
Q bu:n

B} Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos biene$ dt equipo se imponen de
le-n:eros paises, siempre Que este derecho resulte ínferior al aptica~
ole en cada momento a los címdos países. según el Arnncel de
Aduanas espano,' y ~ acu~rdo.con las previstones de adartación al
Arancel ('omunttano estabJcndas en el articulo 37 de Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicaóón de los beneficios queda supeditada a la
presentaóón. ante los Servicios competentes de Aduanas, dd
tef1i{Í(-a40 de ine~i~tent:ia de producdón natíomJ a qUe alude el
aniculo 5.° de la mtnóonada Orden de 19 de marzo de )9SÓ.

Tcrce-ro.-l. Los bi:~n~s de {'quipo que se importen quedarán
vloculados al destinuespt.'"Ctfko determinante del beneficio que se
tontede. y su utilización en fint-s distintos de los previstos
~ur<?ndr.i la pérdida automátka. de los benefttios aplitadQs. sit.'ndc
eXIgIbles los derechos aran\.~elan05 y demás ir:1pue!)tos no pt-"fcíbi
dos. así como los recargos }' sandones a que hubiere iugaf.

2. A los efectos dlll pertinente control. semn de aplkaóón l~

normas contenidas en la Circular número 951 de 5 de febrero,'
1981, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos ESptKü.l1
<'1> r<laeión con el Reglamento CEE 1535177. r<1ativo a '
despathos de mt:fC3ndas con de~tinos esp«:iales.

Cuarto.-En att-nC"ión a lo pre"'\sto en el apartado 2: del arth
5,° de: la Orden de referencia, y a efectos de akanzar los objf'ti
menCionados t"n el apartJ:do :} del mlsmu artículo. la pre~

Resoludón será aplicable a cuantos dcspachos de imponaóé
hayan efectuado con carácter provisional. ('00 anterioridad
fecha de esta Resolución.

Quinto....La presente Resolución. sin perjuicio de Su publi1
en el «Boletín Oticial dd Estado» para general (,:onocirr
entramen vigor en el mismo día de su fet:ha.

Madrid. 17 de mano de 1988.-El Director genera!. F.
Gómu A"i1k-Casro,

.' '

l.
2.

3.
4.

5.

«A.ldaituniag.a, S. A.» .., _ .
«A.ha Tel:ne-logia t>n Duplicadón
So<:iedad Anónima» (ATDS,~) "",:
«Celograf,. S. A.» ..
«Deponar, S. A.~,

«Nylon Rim España, Socíedad Anó
nima» (NYRESA)" ..
('(Pubht'aclOues de úalicia, S, A.»

• rt", GaJicia») ,.,,"
""'''''álicos. Socie-

ANEJO tJNICO

Retad40 de Emprtsa.s

ZUR dd Nervió" (expte, NV/72)

ZUR de Barcelona (expte, 8/174)
ZUR d. Barcelona (expte, 13/120)
zua MI Ncrvión (expte, NV/70) ..

ZUR d. Asturias (expte, ...S/28) ,

ZUR de Vigo-Ferrol (ex¡>te. GV/lOO) ,

ZUR de Madrid (expte, M/52) "",
- " Murda (exple. MU/66) ",

Alquiler de grúas, carretillas elevadoras y

Duplicación de cassettes audil}-video..
Artt"s gráficas y actividades anexas.
Almacenamiento y mantenimiento de ('tí

mercancías.

Fabrkacíón de productos plástícos.

Edición de pe-riédíc05.

Producción de gases industriales,
Filbricación de tubo tle:xíble metáh....,


